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Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso
elevarán a la Dirección General do Justicia su~ instancias,
que deberán ser presentadas directamente en el Registro. Ge
neral de la. Subsecretaria o ante los Organismos senalado~

en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en el plazo de diez días naturales. a contar del
siguiente a la publicación de este anuncío en el «Boletin Oficial
del Estado". expre~ando en las mismas las vacantes a que
aspiren, numerándolas correlativamente por el orden de pre·
ferencia que establezcan, haciendo constar el número con que
figuran en el Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan fuera de la Península podhln
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir
por correo la correspondiente instancia.

Madrid, 22 de marzo de 1974.·-EI Director gl'nDraL Eduardo
Torres"DuJce Huíz

Los solicitantes que deSeen tomar parte en este concurso
elevarán a la Dirección General de Justicía sus instancias,
que deberán ser presentadas directamente en el Registro Ge
neral de la Subsecretaría o ante los .. Organismos· señalados
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de diez días úatUl"'dJes, a contar del si~
guiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Ofici9.1
del Estado», expresando en las mismas las vacantes a Que
aspi~en, numerEtndolas correlativamente por el orden de prefe
renCIa que establezcan, paciendo constar el número con que
figuran en el Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan fuera de la Peninsula podrán
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir
por correo la correspondiente instancia~

Madrid, 23 de marzo de 1874.-EI Oir'ector g"en-eraJ, Eduardo
Torres-Dulce ·Rl.liz.

Especialidod: MoestrÍa ele: Fotomecánica

Especialidad: Maestría de la Madera

D. Manuel VidaJ Suárez.
D. Antonio Rodríguez L6pez.
D. Manuel Martinez T_eijeiro.
D. Pablo Freira MosqueTa.
D. Antonio eaiazas GandQY·
D. José Manuel Pérez Rodriguez.
D. Eílas Martinez GÓmez.
D Francisco Tenorio Gonzulcz.
D. Carlos Juan Colama Tuells,
D. José Pérez Villares.
D. José Martinez Ruiz.
D. José Barral Domingucz.
D. Victorino Santa1!a Drjales.
D Pedro Esteban Martinez.
D JQsé :>A'il,ría Vargas Torrejón.
D José Domingucz Luque
D, Antonio Taltavull Saura.
D. José Looysa Súncbez.
D. José Garrido Moreno,
D. Alonso Ortegfl Asensio.
D. Antonio Bernal Belmonte.
D. JQsé Ccmesa Madrid,
D. Nicolás MoJI Da I medo.
D. Joaquín Comeche Serrano_
D. Rafael Martinez Oliva..
D. Antonio Lobato Grosso.
D. Isidoro Cornejo Castillo.
D. Francisco Corchndo. Sánchez.
D. Juan Rodríguez Rodríguez.
D. José Cruceira Díaz.
D. Alejandro Vela Reina.
D. Francisco Lucia Hernández.
D . .Joaquín Cardenal Moyano,
D. Luís Rivera Vida!.
D. Joaquin Egea de la Vega.
D. Francisco Merino Baró.
D'. Juan Moreno Agüera"
D. Joaquín Ruiz Hérnández.
D. Silvestre González CruZ.

Especialidad: MaesttÍa de Impresión

D. Manuel Taboada Iglesias.
D. Rafael Ga.rcia Griega.
D. Joaquin BeJjzon Jiménez.
D. José BJázquez Pavón.
D. Juan Puya Súnc!1ez.
D. Adrián Ma.rtin Mmtin.
D. José J,,·Jaria EsC'udier Carrillo.
o. Pedro A. Marente Benítez.

2. Ammcü::r la- fechu. hot'a y lugar del comienzo de las prue
bas selectivus, que serán las siguientes:

2.1. El primer ejercicio. que consistirá en contestar por escri
to a un cuestionario de preguntas sobre el contenido del tema
rio que para cada especialidad se publicó en la Orden ministe
rial de convocatoria, se efectuará para todos los aspirantes ad
mitidos a partir de las nueve treinta horas del dia 14 de mayo
de 1974, en el salón de actos del Ministerio de Marina, sito en
la calle Montalbán, número 2, Madrid.

2.2. Para el ejercicio práctico se for'marán, mediante sorteo,
los oportunos grupos, dentro de cada especialídad, y serán con·
vacados a tr-av-és del tablón de a.nuncios que designe el Tribunal.

3, Se recuerda 10 dispuesto en el punto 7.3 de la convocato
rio, que señala que los aspirantes acreditarán su personalidad
ante el Tribunal mediante la presentación del documento na
cional de identidad.

}"fndrid, 27 de marzo de W71.- El Dírector de Enseñanzr- Na
val, Manuel Pérez-Pardo y Pei'ía.

D. José Manuel Garcia VeJázquez.

MARINA

Blanes (Gerona).
Caudete (Albar.'eteJ.
Bullas (Murcia).
Cudillero (Oviedo).
ATmoradí (Alicante).
Archena (Murcia).

DE

Legazpia tGuipuzcoa).
Vega de San Mateo ¡Las Palmas).
Cuntis fPontevedraJ
Puente Caldelas fPontevedra}.
Abanto y Ciérvana (Vizcaya).

MINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a concuJ'So previo de traslado
Secretarias de Juzga·dos de Paz de más de 7,.000 ha
bitantes entre Secretarios en activo que bn!,'>ten
sus servicios en Juzgados de dicha clase

Vacantes en la actualidad las Secretarias de Juzgados de
Paz de poblaciones de censo superior n 7.000 habitantes, adju
dicadas a los turnos de Secretarios suplentes las seis primeras
y de Secretarios interinos las cinco restantes, se anuncia su
provisión a concurso previo de traslado entre Secretarios en
activo de Juzgados de paz de dicha Clase que presten sus
servicios en Juzgados que en la 'actualidad tengan dicha cate
goría, por antigüedad de servicios efectivos en la carrera., de
conformidad con lo establecido en las disposiciones transitorias
cuarta (norma 4.a en relación con la 1.") y quinta del Decreto
orgánico del Secretariado de Justicia Municipal de 12 de junio
de 1970:

Cártama (Málaga).
Sitges {Barcelona}.
Cabezas de San Juan, Las (Se

villa) .
Corrales de Buelna, Los (San

tander) ,
lznájar tCórdoba).
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AdverUdo5 errores en la propuesta del Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición para cubrir plazas vacantes en la
Escala de Médicos Puericultores· y Matern6Iogos del Estado,

7397 RESOLUCION de la Direcci6n de Enseiíanza Naval
por la que se publica l.a relación definitiva dB QS
pirantes admitidos Ifll concútso-oposicl6n para in
greso en el Cuerpo Especial de Maestros de Arse
nales de Puncionarios Civiles del Departamento.

Transcurrido el plazo reglamentario de presentación de ios~
tancias para tomar parte en el concurso-oposición convocado
por Orden ministerial de fecha 24 de diciembre de 1973 ("Diario
Oficial de Marina» número 9/74) (..Boletín OficialdeJ Estado»
número 8174) para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Especial
de Maestros de Arsenales de Funcionarios Civiles del Ministerio
de Marina, esta Dirección de Enseñanza Naval ha resuelto:

1. Hacer púbIícala relación de aspirantes admitides-, con ca-o
r~c;ter definitivo, para. tomar parte en el referido concurso-opo
SICIón:

7398

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se publica. el Tribunal que ha de juzgar
el concurso-oposición convocado para proveer pla
zas vacantes en la Escala de Médicos Puericulto
res y Matern6logos del Estado, Especialidad de
Puericultores.
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Especialidad de Puericultores, publicada por Resolución de 171
de dIcIembre de 1973 (..Boletín Oficial del Estado_ de 15 de
enero de 1974), este Centro. directivo tiene a, bien anular el
Tribunal nombrado en la Resolución· de 17 de diciembre de
1973 (",Boletín Oficial del Estado- de 15 de ener{) de 1974)
y disponer que el referido Tribunal quede coilstihtído de la
siguiente forma:

Presidente: Don Antonio Muro y Ferriández-Cavada.

Vocales:

Don Ciríaco Laguna Serrano, por la Facultad.deMedicina.
Suplente: Don José Antonio de paz Garnelo.
Don José Luis Tena NúI1ez, por el Consejo General de Co

legios Médicos.
Suplente: Don Justino Rodríguez AlarCÓn.
Don Luis González-Coviella Dorta, por la Sectet:áTía General

del Movimiento
Suplente: Don· Angel Pérez Fernálldez~Bousoño.

Don manuel Blanco Otero, por la Direcciqn General de Sa..
nidad.

Suplente: Dort Carias Sa.inz de los· Terreros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve.
nir, notificándolo a la autoridad convocarite.cuando concurran
las circunstancias previstas e,p el artículo 20de ht Ley de Proce~

dimiento Administrativo. Los aspirantes: podrán!"ecusar a los
miembros del Tribunal en la forma y supuestos señalados en
el artículo 21 del precitado texto .legal.

Lo digo a V. S. para su conocimiimto y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de marzo de 1974.-El Dil'ectorgetleral, Federico

Bravo Morate.

Sr. SubdiJ"0ctor general de Servicios.

Organización Administrativa, que figura como anexo de esta
Resolución, Para. - la realización de este ejercicio, se concederá
un tiempo maximo do una hora.

lA. Las persona~'i que obtengtm las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen deincompa
tibilictades que determina el articulo 53 y concordantes del De
Creto2043/197t, por el que se aprueba el Estatuto de Personal
al Servicio· de los Organismos Autónomos, yno podrá simulta
near el desempeño de la. plaza que en su caso obtenga en el Or
ganismo con cualquier otra de la Administración centralizada o
autónoma del Estado,

2. CONDlClO;";ES DE LOS ASPIHANTFS

Para sel' admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir Jos requisitos. siguientes:

aJ Ser español.
bJ Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que fina

Uce el plazo de solicitudes.
c) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de

litos dolosos.
d)) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
. el. No haber sido separado, mediante expediente dlsciplina~

rio, del servicio del Estado· en cualquiera de sus esferas de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado pa
ra el ejercicio de funciones públicas.

f} Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días sefialados para
la presentación de documentos.

gl Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos-bJo dJ de la disposición transitoria prime
rá del Estatuto de Personal al Servicio· de los Organismos Autó~

hornos, habiendo prestado serviCios ininterrumpidos en el Ser
viCio Central y Provinciales de las Juntas de Detasas del Minis
tériode Obras Püblicas por un período superior a dos años al
4 de s'eptiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta. la cele
bración de las pruebas selectivas.

3. SOl.JClTUDES

Bases de convocatoria

Vacantes diez plazas de Auxiliares en la plantilla delOrga
nismo autónomo Servicio Central. y ProYinci.alesde~as,",untas

de Detasas del Ministeri0 de Obras Públicas, de conformidad
Can 10 previsto en la Ley de Régimen,fur1di<;o de JasEntidades
Estatales Autónomas de 26 de didembrede 195B~ y;unavezcum~

pEdos los trámites que beñala 1<1 disposición transitoria,prime
ra, y previa aprobación por laPresidenciadl?'1 G9bierno" según
determina el artículo 6,'>, 2, del Estatuto .dePersonMal Ser
vicio de los Organismos.AutóQomos,.aprobado por Decreto 2043/
1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas con las siguientes
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION dala Direcci6il General deTrans~
portes Terrestres por la que se .convocaprnebas
selectivas para Cubrir. diez plazas de Auxiliares,
vacantes en la plantilla (jel Servicio:Centr.al y PT.O~

vindales de las Juntas de Detasas del Depa1'ta~

mento.

3,1. Los que deseen tornar parte en las pruebas selectivas
4eberán confeccionar su solicitud según el anexo 1, haciendo
constar en ella lo siguiente;

al Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por la
convocatoria.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamie-rito El los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
Ciona! y demas Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrisimo señor Jefe
del Servicio Central y Provinciales de las Juntas de Detasas del
Ministerio de Obras Públicas {Nuevos Ministerios, planta -t.-,
Madrid, 3J o en los lugares que determina el artículo 66 de la
Ley de .Procedimiento Administrativo.

3.3, Elplazo de presentación será de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en

. el «Boletín Oficial del Estado,..
3.4. Los· derechos de exumen para tomar parte en las prue

bas selectivas serán de 200 pesetas (importe de formación de
Bxped~ente y de derechos de examen), cuyo pago se efectuará en
la Habilitación Pagaduría del Servicio Central y Provinciales de
htsJUhtas de Detasas, haciendoc(lnstar en este caso' en la soli
citud el numero y fecha de ingreso.

3,5. De acuerdo con el artículo 71 do la Ley de Procedi~

miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe documento pre
ceptivo, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámite.

1. NORMAS GENERAU:S

1.1. Número de plazas:

Se convocan diez plazas de Auxilhl.r:es en la plantilla presu"
puestaria del Organismo autónomo.

1.2. La selección de los as.pirantes se regulará. por' lo p'revis~
to en la disposición transitoria primera del Estatutodé'Persoc
nal al Servicio de los Organismos Autónomos, lbdispueSÜ) en el
Reglamento General para Ingreso en la Administración Pública
y lu!> normas de esta Resolución.

1.3; La selección de los aspirantes se reaUzáramediante'el
sistema de opos::dóil restringida, que constatá de lassiguieiltes
pruebas;

al Mecanografía: Esta prueba consistirá.· en una copia amA"
quina, durante quince minutos, do un texto. que facilitará el
Tnbunal (para la rea:izacion de esta prueb<d.· caela opositor uti~

1izará la máquina de escri1;ür de que a tal efecto se haya
provisto.

.bJ Organización adminiStrativa: Todos los aspiranté5dehé"
rán realizar esta prueba, consistente en contestar por escrito
a un cuestionario de preguntas relacionadas con el temario de

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1; Transcurrido el plazo de admisión de instancia, el seiíor
Jefédel ServiCio Centrel y Provinciales de las Juntas de Deta~
sas del Ministerio de Obras Públicas aprobará la lióta provisio
naldeadmitidos yexcluídos,la cual se hará pública en el "Bo
letín Oficial del Estado.. figurandoíunto al nombre de cada opa·
sitor el numero de su documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

4.3~ Contra la. lista provisional podrán los interesados inter
ponBt en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a. su
pUblicación· en el ..Boletín Oficial del Estado», la reclamaCIón
¡>,revista en elarLículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4A. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la.
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado..
por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Contra. la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de alzada. en el plazo de quince días ante
el excehmtísimo sei'ior Ministro del Departamento.


